
Bogotá, D.C.,

República de Colombia

Rama Judicial

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO

\ 1MOV 2020

Ref: No. 20-0077

del año Dos Mil veinte. (2020)

El juzgado para resolver la anterior solicitud del apoderado judicial de la parte
actora, y al tenor de lo establecido en el art.287 del C.G.P., dispone:

1 - ADICIONAR el mandamiento de pago de fecha 3 de julio de 2020, respecto a
incluir como parte demandante ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., y como parte
demandada a JOSÉ GRABRIEL NIEVES LÓPEZ.

2 - En consecuencia, se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de: ITAU
CORPBANCA COLOMBIA S.A., con domicilio principal en esta ciudad,
representado legalmente por el señor JORGE ALBERTO VILLA LÓPEZ, mayor de
edad, con domicilio y residencia en esta ciudad; y a cargo de: JOSÉ GRABRIEL
NIEVES LÓPEZ, mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta ciudad.

3 - Notifíquese esta providencia conjuntamente con el mandamiento de pago al
demandado.

3 - Las demás partes de la providencia quedan incólumes.

NOTIFÍQUESE

El Juez, GILBERTO REYE

Bogotá, D. C. La anterior providencia
se notifica por anotación en Estado
No. {5ty , hoy
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